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PRIMAVERA ZOMAC S.A.S., en concordancia con su actividad de manejo, 

almacenamiento, tratamiento y disposición final de residuos industriales y 

hospitalarios, como organización empresarial comprometida con la prevención, el 

cuidado y la adecuada gestión de los recursos naturales y la protección del entorno, 

asume el respeto por el medio ambiente y la acción climática como un objetivo 

estratégico y básico en su desarrollo empresarial. 

Reconocemos que la crisis climática global exige una respuesta urgente y decidida. 

Por ello, direccionamos nuestras acciones hacia la minimización de impactos 

ambientales negativos. Nos comprometemos a: 

1. Dar prioridad a la protección medioambiental y al uso sostenible de los recursos, 

evitando las posibles afecciones medioambientales que puedan derivarse de sus 

actividades. Esto incluye un compromiso explícito con la descarbonización 

mediante: 

• La cuantificación anual de nuestra Huella de Carbono (emisiones de Alcance 

1, 2 y 3). 

• La implementación de principios de prevención de la contaminación y 

eficiencia energética en todos nuestros procesos. 

• La valorización máxima de los residuos, promoviendo la economía circular 

para evitar emisiones por descomposición en disposición final. 

2. Garantizar el cumplimiento de la legislación ambiental nacional vigente 

concerniente a nuestra actividad, estableciendo metas de desempeño ambiental y 

climático para controlar y asegurar el cuidado del medio ambiente en el desarrollo 

de los procesos. 

3. Establecer y definir procedimientos y protocolos para la minimización de 

emisiones atmosféricas (GEI y contaminantes criterio), generación de residuos, y 

afección al suelo y agua, manteniendo su eficacia en cuanto al cuidado del medio 

ambiente. Priorizaremos la reducción de emisiones de metano (CH4) por su alto 

potencial de calentamiento global. 

4. Informar, sensibilizar y capacitar a todos sus empleados, contratistas y partes 

interesadas, involucrándolos en la gestión ambiental y climática de la empresa. 

Fomentando una cultura de innovación y mejora continua donde todos contribuyan 

a los objetivos de descarbonización. 
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5. Revisar periódicamente la política ambiental, los programas de descarbonización 

y los protocolos operativos, con el fin de mantener su eficacia, adaptarse a los 

cambios del entorno, los avances tecnológicos y los nuevos compromisos climáticos 

globales. 

La responsabilidad del cumplimiento de esta Política Ambiental y de 

Descarbonización recae en la Alta Dirección de PRIMAVERA ZOMAC S.A.S., quien 

asignará los recursos necesarios y velará por su integración en todas las decisiones 

estratégicas y operativas de la compañía.  
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